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CIERRE DE INSTRUCCIÓN

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíNCO ELECTORALES DEL

CIUDADANO

EXPEDIENTE:
ACUIÚULADOS

TRTJEZ-JDC-063/2021 Y

ACTORES: GUMARO ELIAS HERNÁNDEZ ZUÑIGA Y

OTOROS

Guadalupe, Zacatecas, a diecis¡ete de junio de dos mil veintiuno.

La Secretaria de Estudio y Cuenta Clara Fabiola Guerrero Gámez da cuenta a

la Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el estado procesal del juicio para

la protección de los derechos político electorales del ciudadano citado al rubro.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, párrafo primero, fracción

V, de la Ley del Sistema de tVledios de lmpugnación Electoral del Estado de

Zacatecas, 9, fracción ll y 32, fracciones Vlll y XlV, del Reglamento lnterior de

este órgano jurisdiccional; SE ACUERDA:

UNICO.- En virtud de no existir diligencias pendientes por practicar' se declara

cerrada la instrucción, quedando los autos en estado üe dictar sentencia; por

tanto, procédase a formular el proyecto correspondiente.

NOTlF¡QUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, ante la Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe.

ry
a

RO
DA lHffinnar

SE TARIA

GAMÉZ

RESPONSABLE: PRESIDENTE It/UNICIPAL E

INTEGRANTES DEL R. AYUNTAMIENTO DE RiO
GRANDE, ZACATECAS

MAGISTRADA: TERESA RODRiGUEZ TORRES

MAGISTRADA



tA LICENCIADA MARíA ESTHER BECERRIT SARACHAGA, SECRETARIA GENERAL

DE ACUERDOS EN FUNCIONES DEL TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DEt

ESTADO DE ZACATECAS, HACE CONSTAR Y:- - - -

CERTIFICA.

LO QUE SE HACE CONSTAR Y CERTIFICO CON FUNDAMENTO EN LOS

ARTíCULOS 50, FRACCIONES III Y V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE

JUSIICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASÍ COMO I5, FRACCIÓN

I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LEGALES

A QUE HAYA LUGAR. DOY FE.

LIC. MAR|A ESTHER BECERRIL SARACHAGA

n 11f1.7
SECRE ENERAL DE AC E S

EN TUNCIONES DEt IRIBUNA
JUSIICIA ELECTORAL DEI. ESTADO DE ZA cAs

QUE LA COPIA FOTOSTÁTICA QUE ANTECEDE CONSTANTE EN UNA (OI) FOJA,

ES COPIA FIEL DE LA VERSIÓN ORIGINAL DEL ACUERDO DE CIERRE E

INSTRUCCIóN DENTRO DEL EXPEDIENTE MARCADO CON EL NUMERAL TRIJEZ.

JDC-063/2021 Y SUS ACUMULADOS; MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA, EN

GUADALUPE, ZACATECAS, A LOS DIECISIEIE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS

MIL VEINTIUNO



7-r.l
"ü' TRIJEZ

TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAI.

DEt ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POTíflCO ETECTORALES DET

CIUDADANO

ACTORES: GUMARO ELÍAS HERNÁNDEZ

ZÚÑIGA Y OTROS

RESPONSABTE: PRESIDENTE, SÍNDICA
MUNICIPAL, REGIDORAS Y REGIDORES DEL

MUNICIPIO DE RíO GRANDE, ZACATECAS.

MAGISTRADA: TERESA RODR]GUEZ TORRES

cÉDUrA DE NoTtFtcAclóN PoR EsrRADos

Guodolupe, Zocotecos, diecisiete de junio de dos mil veinliuno, con

fundomenio en lo dispuesto por los ortículos 25, pÓnofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Cierre de

lnstrucción, del dÍo de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez

Torres, lnstructoro en el presenle osunto, siendo los quince horos con

cincuento minutos del dío en que se octÚo, el suscrito octuorio NoTlFlco

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno folo- DOY FE'

ACTUARIO DEL TRIBUNAL DE JUSIICIA

ELECTORAT DET ESTA OD
a
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LIC. JORGE EDU LUNA CARRILLO
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EXPEDIENTE: TRIJEZ.JDC-Oó3/2021 Y SUS

ACUMULADOS


